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Fecha de elaboración: XXX

INFORME TÉCNICO Y ECONÓMICO PARA LA CONTRATACIÓN DE GARANTÍAS TÉCNICAS EXTENDIDAS

NOTAS: 
Lo resaltado en verde corresponde a la información que cada unidad requirente debe indicar en función de cada proceso de contratación.

Lo resaltado en amarillo sirve como guía de las áreas requirentes, por lo que este texto no deberá constar en el documento final.

1. BASE LEGAL
El artículo 288 de la Constitución de la República, dispone que: “Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de los micro, pequeñas y medianas unidades productivas".

Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública

“Art. 350.- Mecanismos de respaldo de las garantías técnicas.- (…) Los servicios de garantía técnica o extensión de las mismas podrán ser contratados por las entidades contratantes para aquellos bienes que no cuenten con la misma y para aquellos que hayan cumplido la vida útil de los bienes garantizados, en cuyo caso y previo el informe técnico y económico respectivo el cual evidencia la factibilidad de contar con garantías sobre los bienes y que además puedan incluir mantenimientos o los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo que correspondan, a fin de alargar la vida útil de los bienes garantizados.”

2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
Indicar brevemente el servicio de soporte y garantía técnica extendida requerido y el listado de los equipos
Se debe señalar que los equipos en cuestión no cuentan con garantía técnica vigente, y su vida útil, estimada en XX años, está próxima a fenecer o ya ha fenecido. La ausencia de una garantía limita las posibilidades de mantenimiento preventivo y correctivo, o reposición de los quipos; lo que podría impactar negativamente en la funcionalidad y operatividad de dichos bienes.
2.1. Sobre la conveniencia técnica
Justificar técnicamente por qué para ESPOL es mejor contratar la garantía técnica de los equipos; en que ayuda tener los equipos protegidos (beneficios)
Ejemplo:
· Garantizar la protección de los equipos mediante un mantenimiento preventivo y correctivo adecuado.
· Asegurar la continuidad operativa de los bienes, reduciendo riesgos de fallas críticas.
2.2.  Sobre la conveniencia económica
Justificar los beneficios económicos versus los costos de que ESPOL no cuenta con esta garantía, como afecta a las actividades que ejecuta la institución.
Ejemplo: 
· Evitar costos mayores asociados a la falta de mantenimiento oportuno, como reparaciones costosas o adquisición de equipos nuevos.
· Optimizar los recursos de la institución al garantizar que los bienes existentes sigan siendo funcionales y eficientes.
· Minimizar el impacto económico derivado de interrupciones en las actividades institucionales por fallas en los equipos.
Por lo tanto, esta contratación tiene como objetivo principal garantizar la continuidad operativa de los bienes mediante la extensión de su vida útil, asegurando así su funcionalidad y optimización en beneficio de la institución. 

3. CONCLUSIÓN 
[bookmark: _GoBack]Ante lo expuesto, de acuerdo al presente informe fundamentado y motivado, se determina que es conveniente técnica y económicamente la contratación de garantías técnicas extendidas. Esta medida permitirá garantizar la continuidad operativa de los bienes, optimizar los recursos de la institución y cumplir con los objetivos establecidos en el marco normativo vigente
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